
PROYECTO DE LEY QUE FACULTA EL ACCESO A PRESTACIONES DEL SEGURO DE DESEMPLEO DE LA LEY N° 19.728, EN CIRCUNSTANCIAS
EXCEPCIONALES

(BOLETÍN N°13.352-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE CERTIFICADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL

(LA COMISIÓN DE HACIENDA NO INTRODUJO
MODIFICACIONES)

P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“Título I
Efectos laborales de la enfermedad COVID-19

Artículo  1°.- En  el  evento  que  exista  un  acto  o
declaración  de  la  autoridad  competente  que
establezca medidas sanitarias o de seguridad interior
para  el  control  de  la  enfermedad  denominada
COVID-19,  que  impliquen  la  paralización  de
actividades en todo o parte del territorio del país y
que impida o prohíba totalmente la prestación de los
servicios  contratados,  los  trabajadores  afiliados  al
Seguro  de  Desempleo  de  la  ley  N°  19.728  que
cumplan  con  las  condiciones  establecidas  en  el
presente título, excepcionalmente, tendrán derecho a
la prestación que establecen los artículos 15º y 25º
de dicha ley, según corresponda, en las condiciones
que se indican en los artículos siguientes.

Para los efectos de acceder a la prestación señalada
en el inciso anterior, el Subsecretario de Hacienda,
deberá  dictar  una  resolución  fundada  en  la  que
señalará la zona o territorio afectado de conformidad
a los efectos del acto o declaración de autoridad a
que se refiere el  inciso primero y,  en su caso,  las
actividades  o  establecimientos  exceptuados  de  la
paralización de actividades. Dicha resolución deberá
además  ser  suscrita  por  el  Subsecretario  del
Trabajo,  previa  visación  del  Director  de

P R O Y E C T O D E L E Y:

“Título I
Efectos laborales de la enfermedad COVID-19

Artículo  1.-  En  el  evento  de que  exista  un  acto  o
declaración  de  la  autoridad  competente  que
establezca medidas sanitarias o de seguridad interior
para  el  control  de  la  enfermedad  denominada
COVID-19,  que  impliquen  la  paralización  de
actividades en todo o parte del territorio del país y
que impida o prohíba totalmente la prestación de los
servicios  contratados,  los  trabajadores  afiliados  al
seguro  de  desempleo  de  la  ley  N°19.728  que
cumplan  con  las  condiciones  establecidas  en  el
presente Título, excepcionalmente tendrán derecho a
la prestación que establecen los artículos 15 y 25 de
dicha  ley,  según  corresponda,  en  las  condiciones
que se indican en los artículos siguientes.  

Para los efectos de acceder a la prestación señalada
en el inciso anterior, el Subsecretario de Hacienda,
deberá  dictar  una  resolución  fundada  en  la  que
señalará la zona o territorio afectado de conformidad
a los efectos del acto o declaración de autoridad a
que se refiere el  inciso primero y,  en su caso,  las
actividades  o  establecimientos  exceptuados  de  la
paralización de actividades. Dicha resolución deberá
además  ser  suscrita  por  el  Subsecretario  del
Trabajo,  previa  visación  del  Director  de
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Presupuestos.  Esta  resolución  estará  vigente
durante el mismo período de las medidas indicadas
en el inciso anterior.

No  podrá  acceder  a  la  prestación  señalada  en  el
inciso  primero,  el  trabajador  que,  al  momento  de
dictarse  el  acto  o  la  declaración  de  la  autoridad,
hubiere  suscrito  con  su  empleador  un  pacto  que
permita asegurar la continuidad de la prestación de
los  servicios  durante  la  vigencia  de  este  evento
incluidos aquellos a los que se refiere el Título II de
la presente ley, y que implique continuar recibiendo
todo o parte de su remuneración mensual. Tampoco
podrá  acceder  el  trabajador  que,  en  este  mismo
período,  perciba  subsidio  por  incapacidad  laboral,
cualquiera sea la naturaleza de la licencia médica o
motivo de salud que le dio origen, durante el tiempo
en que perciba dicho subsidio. 

Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  inciso  anterior,
aquellos pactos de continuidad de la prestación de
los servicios que se hayan suscrito con anterioridad
a la entrada en vigencia de esta ley, podrán acceder
a la prestación a que se refiere el inciso primero y se
regirán  por  los  efectos  regulados  en  el  presente
título.   

Presupuestos.  Esta  resolución  estará  vigente
durante el mismo período de las medidas indicadas
en el inciso anterior.

No  podrá  acceder  a  la  prestación  señalada  en  el
inciso  primero,  el  trabajador  que,  al  momento  de
dictarse  el  acto  o  la  declaración  de  la  autoridad,
hubiere  suscrito  con  su  empleador  un  pacto  que
permita asegurar la continuidad de la prestación de
los  servicios  durante  la  vigencia  de  este  evento
incluidos aquellos a los que se refiere el Título II de
la presente ley, y que implique continuar recibiendo
todo o parte de su remuneración mensual. Tampoco
podrá  acceder  el  trabajador  que,  en  este  mismo
período,  perciba  subsidio  por  incapacidad  laboral,
cualquiera sea la naturaleza de la licencia médica o
motivo de salud que le dio origen, durante el tiempo
en que perciba dicho subsidio. 

En el período comprendido entre la declaración
de Estado de Catástrofe, por calamidad pública,
de  fecha  18  de  marzo  de  2020,  en  virtud  del
decreto  supremo  Nº  104,  del  Ministerio  del
Interior y de Seguridad Pública, y la entrada en
vigencia  de  la  presente  ley,  los  trabajadores
afiliados  al  Seguro  de  Desempleo  de  la  ley  N°
19.728,  cuyos  empleadores  hayan  tenido  que
paralizar sus actividades por mutuo acuerdo o a
consecuencia  de  un  acto  o  declaración  de
autoridad o que hayan pactado la continuidad de
la prestación de los servicios, podrán acceder a
las  prestaciones  establecidas  en  el  presente
título, una vez dictada la respectiva resolución a
la  que  se  refiere  el  inciso  segundo  de  este
artículo.

LEY N° 19.728,
QUE ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO

Artículo  2°.-  Los  trabajadores  señalados  en  el
artículo  anterior,  tendrán  derecho  a  la  prestación
establecida en los artículos 15º y 25º de la ley N°

Artículo 2.- Los trabajadores señalados en el artículo
anterior, tendrán derecho a la prestación establecida
en los artículos 15 y 25 de la ley N°19.728, según

2



     Artículo 15.- Establécese la siguiente modalidad de retiro de fondos
de la Cuenta Individual por Cesantía:

     Tratándose de trabajadores que cesan su relación laboral por alguna
de las causales señaladas en los números 4, 5 y 6 del artículo 159 y en
el artículo 161 del Código del Trabajo, tendrán derecho a realizar tantos
giros mensuales de su Cuenta Individual por Cesantía como su saldo de
dicha  Cuenta  les  permita  financiar,  de  acuerdo  a  los  porcentajes
expresados en la segunda columna de la tabla establecida en el inciso
siguiente.

     El monto de la prestación por cesantía durante los meses que se
indican en la primera columna, corresponderá al porcentaje indicado en
la segunda columna, que se refiere al promedio de las remuneraciones
devengadas  por  el  trabajador  en  los  últimos  12  meses,  en  que  se
registren cotizaciones anteriores al  término de la relación laboral  para
aquellos  que  se  encuentren  contratados  con  duración  indefinida.
Tratándose de trabajadores con contrato a plazo fijo o por obra, trabajo o
servicio determinado se considerará el promedio de las remuneraciones
devengadas  por  él  en  los  últimos  6  meses  en  que  se  registren
cotizaciones anteriores al término de la relación laboral.

  Meses           Porcentaje promedio remuneración
                 últimos 6 o 12 meses de cotizaciones,
                        según corresponda

  Primero                      70%
  Segundo                      55%
  Tercero                      45%
  Cuarto                       40%
  Quinto                       35%
  Sexto                        30%
  Séptimo o
  Superior                     30%

     El último mes de prestación a que tenga derecho el trabajador podrá
ser inferior al porcentaje indicado en la tabla precedente y corresponderá
al saldo pendiente de la Cuenta Individual por Cesantía. En todo caso, si
el último giro a que tiene derecho el trabajador, de acuerdo a la tabla del
inciso segundo, es igual  o inferior  al 20% del monto del  giro anterior,
ambos giros se pagarán conjuntamente.
     
     No obstante lo anterior, en el caso de trabajadores que, cumpliendo
con los requisitos establecidos en el artículo 24, hayan optado por recibir
beneficios  con cargo al  Fondo de Cesantía Solidario,  el  monto de las
prestaciones a las cuales tengan derecho se regirá por lo establecido en
el artículo 25.

     La prestación se pagará por mensualidades vencidas y se devengará
a partir del día siguiente al del término del contrato.

     Artículo 25.- El monto de la prestación por cesantía durante los meses
que se indican en la primera columna, corresponderá al porcentaje del
promedio de las remuneraciones devengadas por el trabajador en los

19.728,  según  sea  el  caso,  siempre  que  registren
tres cotizaciones continuas con el mismo empleador
en los últimos tres meses inmediatamente anteriores
al acto o declaración de autoridad a que se refiere el
inciso primero del artículo anterior, sin que les sea
aplicable  el  requisito  de  cesantía  ni  los  demás
requisitos de acceso a las referidas prestaciones de
la ley N° 19.728, incluida la señalada en el artículo
28º  de  dicho  cuerpo  legal.  Para  determinar  la
prestación a que tendrán derecho de conformidad a
este  título,  se  considerará  el  promedio  de  las
remuneraciones  imponibles  devengadas  en  los
últimos  tres  meses  inmediatamente  anteriores  al
inicio  del  acto  o  declaración  de  autoridad,  sin
considerar la remuneración que se pueda pactar en
virtud del inciso tercero del artículo 1º o del artículo
7°.

Para el financiamiento de las prestaciones a que se
refiere el inciso precedente, se girarán los recursos
de la Cuenta Individual por Cesantía del trabajador,
en los porcentajes y meses que se establecen en la
tabla  del  artículo  15º  de  ley  N°  19.728  y,  cuando
estos fueren insuficientes, se financiarán con cargo
al Fondo de Cesantía Solidario, en los porcentajes y
meses que se establecen en la tabla del artículo 25º
de la referida ley.

El  empleador  deberá  solicitar  ante  la  Sociedad
Administradora  del  Fondo  de  Cesantía,

sea el caso, siempre que registren tres cotizaciones
continuas  con  el  mismo  empleador  en  los  últimos
tres  meses  inmediatamente  anteriores  al  acto  o
declaración de autoridad a que se refiere el  inciso
primero  del  artículo  anterior,  en  el  caso  de
trabajadores  con  contrato  indefinido,  y  tres
cotizaciones  continuas  inmediatamente
anteriores  al  referido  evento,  en  el  caso  de
trabajadores con contrato a plazo fijo, o por una
obra,  trabajo o servicio determinado. En ambos
casos, no les será aplicable el requisito de cesantía
ni  los  demás  requisitos  de  acceso  a  las  referidas
prestaciones de la ley N°19.728, incluida la señalada
en  el  artículo  28  de  dicho  cuerpo  legal.  Para
determinar la prestación a que tendrán derecho de
conformidad a este título, se considerará el promedio
de  las  remuneraciones  imponibles  devengadas  en
los últimos tres meses inmediatamente anteriores al
inicio  del  acto  o  declaración  de  autoridad,  sin
considerar la remuneración que se pueda pactar en
virtud del inciso tercero del artículo 1 o del artículo 7.

Para el financiamiento de las prestaciones a que se
refiere el inciso precedente, se girarán los recursos
de la cuenta individual  por cesantía del trabajador,
compuesta  por  los  aportes  del  empleador
correspondiente a un 1,6% de la remuneración en
caso de los contratos indefinidos o de un 2,8%
en los contratos a plazo fijo o por obra o faena
determinada, y del trabajador, de un 0,6%, en los
porcentajes y meses que se establecen en la tabla
del  artículo  15  de  ley  N°19.728  y,  cuando  éstos
fueren  insuficientes,  se  financiarán  con  cargo  al
Fondo de Cesantía Solidario,  en los  porcentajes  y
meses que se establecen en la tabla del artículo 25
de la referida ley.

El  empleador  deberá  solicitar  ante  la  Sociedad
Administradora  del  Fondo  de  Cesantía,
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doce meses anteriores al del término de la relación laboral, que se indica
en  la  segunda  columna.  El  beneficio  estará  afecto  a  los  valores
superiores  e  inferiores  para  cada  mes,  a  que  aluden  las  columnas
tercera y cuarta, respectivamente:

Meses      Porcentaje         Valor          Valor 
           promedio         Superior        Inferior
          remuneración
           últimos 12
            meses

Primero      70%            $525.000       $157.500
Segundo      55%            $412.500       $123.750
Tercero      45%            $337.500       $101.250
Cuarto       40%            $300.000       $ 90.000
Quinto       35%            $262.500       $ 78.750

     En el caso de los trabajadores contratados a plazo fijo, o para una
obra, trabajo o servicio determinado, la prestación por cesantía a que se
refiere este artículo se extenderá hasta el tercer mes, con los porcentajes
y valores superiores e inferiores señalados en la tabla siguiente:

Meses      Porcentaje           Valor           Valor 
           promedio           Superior        Inferior
          remuneración
           últimos 12
            meses

Primero      50%              $375.000        $112.500
Segundo      40%              $300.000        $ 90.000
Tercero      35%              $262.500        $ 78.750

     Aquellos beneficiarios que estén percibiendo el quinto giro con cargo
al Fondo de Cesantía Solidario tendrán derecho a un sexto y séptimo
giro  de  prestación,  cada  vez  que  la  tasa  nacional  de  desempleo
publicada por el  Instituto Nacional  de Estadísticas  exceda en 1 punto
porcentual el promedio de dicha tasa, correspondiente a los cuatro años
anteriores publicados por ese Instituto, que se pagará de acuerdo a la
siguiente tabla:

MESES     PORCENTAJE      VALOR         VALOR
          PROMEDIO      SUPERIOR      INFERIOR
        REMUNERACIÓN
         ÚLTIMOS 12
           MESES

SEXTO       30%         $225.000      $67.500
SÉPTIMO     30%         $225.000      $67.500

     En el caso de los trabajadores contratados a plazo fijo, o para una
obra,  trabajo  o  servicio  determinado,  cuando  se  presenten  las
condiciones  de  desempleo  señaladas  en  el  inciso  anterior  y  se
encuentren  percibiendo  el  tercer  giro,  tendrán  derecho  a  un  cuarto  y

preferentemente de forma electrónica, la prestación
que conforme al presente título le corresponda a uno
o  más  de  sus  trabajadores  que  se  hayan  visto
afectados por el  acto o declaración de autoridad a
que se refiere el inciso primero del artículo 1°. Para
tales  efectos,  el  empleador  deberá  presentar  una
declaración jurada simple que dé cuenta que el o los
trabajadores  respecto  de  los  cuales  se  solicita  la
prestación,  no  se  encuentran  en  alguna  de  las
situaciones descritas en el inciso tercero del artículo
1º  de  la  presente  ley,  junto  con  la  información
necesaria para efectuar el  pago correspondiente al
trabajador.  El  empleador  será  personalmente
responsable de la veracidad de las declaraciones del
documento.  Con  todo,  realizada  la  solicitud  por  el
empleador, el trabajador que haya sido excluido por
éste,  podrá  solicitar  directamente  la  prestación
establecida  en  el  presente  título  ante  la  Sociedad
Administradora  de  Fondo  de  Cesantía,
preferentemente  de forma electrónica,  presentando
para tales efectos una declaración jurada simple en
los mismos términos del inciso precedente.

La  prestación  de  este  artículo  se  pagará  por
mensualidades vencidas y se devengará a partir de
la  fecha  en  que  comience  a  regir  el  acto  o
declaración  de  autoridad  señalado  en  el  inciso
primero de artículo 1°. En el caso de que el evento a
que se refiere el inciso primero del artículo 1º tenga
una  duración  inferior  a  un  mes  calendario,  la
prestación  que  no  comprenda  una  mensualidad
completa se pagará de forma proporcional al tiempo
de su duración. 

preferentemente de forma electrónica, la prestación
que conforme al presente título le corresponda a uno
o  más  de  sus  trabajadores  que  se  hayan  visto
afectados por el  acto o declaración de autoridad a
que se refiere el inciso primero del artículo 1. Para
tales  efectos,  el  empleador  deberá  presentar  una
declaración jurada simple que dé cuenta que el o los
trabajadores  respecto  de  los  cuales  se  solicita  la
prestación,  no  se  encuentran  en  alguna  de  las
situaciones descritas en el inciso tercero del artículo
1  de  la  presente  ley,  junto  con  la  información
necesaria para efectuar el pago correspondiente al
trabajador.  El  empleador  será  personalmente
responsable de la veracidad de las declaraciones del
documento.  Con todo, el trabajador respecto del
cual  no  se  haya  solicitado  el  beneficio  podrá,
individual  o  colectivamente,  requerir  la
prestación establecida en el presente título ante
la  Sociedad  Administradora  de  Fondo  de
Cesantía,  preferentemente de forma electrónica,
presentándose  para  tales  efectos  una
declaración  jurada  simple  en  los  términos  ya
señalados.

La  prestación  de  este  artículo  se  pagará  por
mensualidades vencidas y se devengará a partir de
la  fecha  en  que  comience  a  regir  el  acto  o
declaración  de  autoridad  señalado  en  el  inciso
primero de artículo 1. En el caso de que el evento a
que se refiere el inciso primero del artículo 1 tenga
una  duración  inferior  a  un  mes  calendario,  la
prestación  que  no  comprenda  una  mensualidad
completa se pagará de forma proporcional al tiempo
de su duración. 

Si, durante el período en que esté vigente el acto
o declaración de autoridad señalado en el inciso
primero  del  artículo  1º,  se  le  otorgare  al
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quinto giro, con un beneficio igual al correspondiente al sexto y séptimo
mes  que  señala  la  tabla  del  inciso  tercero  de  este  artículo,
respectivamente.

     Los giros adicionales señalados en los incisos tercero y cuarto no se
considerarán para el número máximo de pagos de prestaciones a que se
refiere el inciso segundo del artículo 24.

     Los  valores  inferiores  y  superiores  establecidos  en  los  incisos
primero, segundo y tercero, se reajustarán el 1º de marzo de cada año,
en el 100% de la variación que haya experimentado en el año calendario
anterior el Indice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto
Nacional de Estadísticas o por el organismo que lo reemplace. Además,
dichos  valores  inferiores  y  superiores  se  reajustarán  en  la  misma
oportunidad  antes  indicada,  en  el  100%  de  la  variación  que  haya
experimentado  en  el  año  calendario  anterior,  el  Índice  de
Remuneraciones  Reales  determinadas  por  el  mencionado  Instituto.
Dichos valores serán reajustados por el índice de remuneraciones antes
indicado, siempre que su variación sea positiva.

     En el caso de trabajadores que, durante los últimos doce meses,
hubiesen  percibido  una  o  más  remuneraciones  correspondientes  a
jornadas parciales, deberá efectuarse un ajuste de los valores superiores
e inferiores  a que  se  refiere este  artículo  en  forma proporcional  a la
jornada promedio mensual de los últimos doce meses.
     La responsabilidad del Fondo de Cesantía Solidario operará una vez
agotados los recursos de la Cuenta individual por Cesantía.

trabajador  licencia  médica  con  derecho  a
subsidio por incapacidad laboral, cualquiera sea
la causal que la motive, se interrumpirá el pago
de la prestación establecida en la presente ley si
hubiere  tenido  acceso  a  ella,  reanudándose  el
pago de la misma, según corresponda, una vez
finalizado el periodo de licencia médica.

Artículo 3°.- El acto o la declaración de autoridad a
que se refiere el inciso primero del artículo 1º tendrá
por consecuencia la suspensión temporal, de pleno
derecho  y  por  el  solo  ministerio  de  la  ley,  de  los
efectos de los contratos individuales regidos por el
Código  del  Trabajo  en  el  o  los  territorios  que
correspondan,  salvo  acuerdo  en  contrario  de  las
partes  a  efectos  de  dar  continuidad  a  la  relación
laboral durante este período, el que deberá constar
por  escrito.  La  vigencia  de  la  suspensión  se
circunscribirá únicamente al período que la autoridad
determine.

La suspensión de los efectos del contrato individual
de trabajo implicará el cese temporal, por el período
de  tiempo que  el  acto  o  declaración  de  autoridad
determine, de la obligación de prestar servicios por
parte del trabajador  y de la obligación de pagar la

Artículo 3.- El  acto o la declaración de autoridad a
que se refiere el inciso primero del artículo 1 tendrá
por consecuencia la suspensión temporal, de pleno
derecho  y  por  el  solo  ministerio  de  la  ley,  de  los
efectos de los contratos individuales regidos por el
Código  del  Trabajo  en  el  o  los  territorios  que
correspondan,  salvo  acuerdo  en  contrario  de  las
partes  a  efectos  de  dar  continuidad  a  la  relación
laboral durante este período, el que deberá constar
por  escrito.  La  vigencia  de  la  suspensión  se
circunscribirá únicamente al período que la autoridad
determine.

La suspensión de los efectos del contrato individual
de trabajo implicará el cese temporal, por el período
de  tiempo que  el  acto  o  declaración  de  autoridad
determine, de la obligación de prestar servicios por
parte del trabajador y de la obligación de pagar la
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remuneración  y  demás  asignaciones  que  no
constituyan  remuneración,  señaladas  en  el  inciso
segundo del artículo 41 del Código del Trabajo, por
parte del empleador.

No  obstante  lo  anterior,  durante  la  vigencia  de  la
suspensión producida por el  acto o declaración de
autoridad  a  que  se  refiere  el  inciso  primero  del
artículo 1°, el empleador estará obligado a pagar las
cotizaciones  previsionales  y  de  seguridad  social,
tanto de su cargo como aquellas del trabajador, con
excepción de las cotizaciones del seguro social de la
ley  N°  16.744,  y  sólo  podrá  poner  término  a  la
relación  laboral  por  aplicación  de  la  causal
establecida en el artículo 161 del Código del Trabajo.

Aquellos empleadores que hayan pactado con uno o
más de sus trabajadores la continuidad de la relación
laboral durante el evento del acto o declaración de
autoridad  a  que  se  refiere  el  inciso  primero  del
artículo  1°,  deberán  continuar,  dentro  de  dicho
período,  pagando  y  enterando  las  cotizaciones

remuneración  y  demás  asignaciones  que  no
constituyan  remuneración,  señaladas  en  el  inciso
segundo del artículo 411 del Código del Trabajo, por
parte del empleador.

No  obstante  lo  anterior,  durante  la  vigencia  de  la
suspensión producida por el  acto o declaración de
autoridad  a  que  se  refiere  el  inciso  primero  del
artículo 1, el empleador estará obligado a pagar las
cotizaciones  previsionales  y  de  seguridad  social,
tanto de su cargo como aquellas del trabajador, con
excepción de las cotizaciones del seguro social de la
ley  N°16.744,  y  sólo  podrá  poner  término  a  la
relación  laboral  por  aplicación  de  la  causal
establecida  en  el  artículo  1612 del  Código  del
Trabajo.

Aquellos empleadores que hayan pactado con uno o
más de sus trabajadores la continuidad de la relación
laboral durante el evento del acto o declaración de
autoridad  a  que  se  refiere  el  inciso  primero  del
artículo  1,  deberán  continuar,  dentro  de  dicho

1 CODIGO DEL TRABAJO
     Art. 41. Se entiende por remuneración las contraprestaciones en dinero y las adicionales en especie avaluables en dinero que debe percibir el trabajador del empleador por causa del contrato de trabajo.

     No constituyen remuneración las asignaciones de movilización, de pérdida de caja, de desgaste de herramientas y de colación, los viáticos, las prestaciones familiares otorgadas en conformidad a la ley,
las indemnizaciones establecidas en el artículo 163 y las demás que proceda pagar al extinguirse la relación contractual ni, en general, las devoluciones de gastos en que se incurra por causa del trabajo.

2      Art. 161. Sin perjuicio de lo señalado en los artículos precedentes, el empleador podrá poner término al contrato de trabajo invocando como causal las necesidades de la empresa, establecimiento o
servicio, tales como las derivadas de la racionalización o modernización de los mismos, bajas en la productividad, cambios en las condiciones del mercado o de la economía, que hagan necesaria la
separación de uno o más trabajadores. La eventual impugnación de las causales señaladas, se regirá por lo dispuesto en el artículo 168.

     En el caso de los trabajadores que tengan poder para representar al empleador, tales como gerentes, subgerentes, agentes o apoderados, siempre que, en todos estos casos, estén dotados, a lo
menos, de facultades generales de administración, y en el caso de los trabajadores de casa particular, el contrato de trabajo podrá, además, terminar por desahucio escrito del empleador, el que deberá
darse con treinta días de anticipación, a lo menos, con copia a la Inspección del Trabajo respectiva. Sin embargo, no se requerirá esta anticipación cuando el empleador pagare al trabajador, al momento de
la terminación, una indemnización en dinero efectivo equivalente a la última remuneración mensual devengada. Regirá también esta norma tratándose de cargos o empleos de la exclusiva confianza del
empleador, cuyo carácter de tales emane de la naturaleza de los mismos.

     Las causales señaladas en los incisos anteriores no podrán ser invocadas con respecto a trabajadores que gocen de licencia por enfermedad común, accidente del trabajo o enfermedad profesional,
otorgada en conformidad a las normas legales vigentes que regulan la materia.
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previsionales  y  de  seguridad  social,  y  no  podrán
poner  término  a  la  relación  laboral  por  la  causal
establecida  en  el  numeral  6º  del  artículo  159  del
Código del Trabajo.

período,  pagando  y  enterando  las  cotizaciones
previsionales y de seguridad social. 

Artículo  4º.-  En  el  evento  señalado  en  el  inciso
primero  del  artículo  1º,  los  trabajadores  de  casa
particular  podrán  impetrar  el  derecho  a  percibir  el
beneficio a que se refiere el literal a) del inciso quinto
del artículo 163º del Código del Trabajo.

Artículo  4.-  En  el  evento  señalado  en  el  inciso
primero  del  artículo  1,  los  trabajadores  de  casa
particular  podrán  impetrar  el  derecho  a  percibir  el
beneficio a que se refiere el literal a) del inciso quinto
del  artículo  1633 del  Código  del  Trabajo.  En este
caso, la Administradora de Fondos de Pensiones
respectiva  deberá  girar  de  la  cuenta  del
trabajador,  el  equivalente  a  un  70%  de  su
remuneración mensual imponible o el saldo total
si este fuere inferior. Si el acto o declaración de
autoridad se extendiere por más de 30 días y el
trabajador  tuviere  saldo  en  dicha  cuenta,  la
Administradora de Fondos de Pensiones girará la
suma equivalente al 55%, 45%, 40% y 35% de la
remuneración  imponible,  para  los  meses

3     Art. 163. Si el contrato hubiere estado vigente un año o más y el empleador le pusiere término en conformidad al artículo 161, deberá pagar al trabajador, la indemnización por años de servicio que las
partes hayan convenido individual o colectivamente, siempre que ésta fuere de un monto superior a la establecida en el inciso siguiente.

     A falta de esta estipulación, entendiéndose además por tal la que no cumpla con el requisito señalado en el inciso precedente, el empleador deberá pagar al trabajador una indemnización equivalente a
treinta días de la última remuneración mensual devengada por cada año de servicio y fracción superior a seis meses, prestados continuamente a dicho empleador. Esta indemnización tendrá un límite
máximo de trescientos treinta días de remuneración.

     Si el contrato celebrado para una obra o faena determinada hubiere estado vigente por un mes o más, el empleador podrá ponerle término en forma justificada en tanto pague al trabajador, en el
momento de su terminación, una indemnización equivalente a dos y medio días de remuneración por cada mes trabajado y fracción superior a quince días, en la forma y modalidad señalada en el artículo
23 transitorio de este Código. Esta indemnización será calculada en conformidad a lo establecido en el artículo 172, y le será aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de la ley N° 19.728.
Sólo corresponderá el pago de la prestación antes señalada, si se pusiere término al contrato por la causal contemplada en el número 5 del artículo 159. El ejercicio del derecho establecido en este inciso
por parte del trabajador es incompatible con las acciones derivadas de la aplicación del inciso primero del artículo 168, sin perjuicio de las acciones señaladas en el artículo 485 de este Código.

     La indemnización a que se refiere este artículo será compatible con la sustitutiva del aviso previo que corresponda al trabajador, según lo establecido en el inciso segundo del artículo 161 y en el inciso
cuarto del artículo 162 de este Código.

     Lo dispuesto en los incisos anteriores no se aplicará en el caso de terminación del contrato de los trabajadores de casa particular, respecto de los cuales regirán las siguientes normas:

a)   Tendrán derecho, cualquiera que sea la causa que origine la terminación del contrato, a una indemnización a todo evento que se financiará con un aporte del empleador, equivalente al 4,11% de la
remuneración mensual imponible, la que se regirá, en cuanto corresponda, por las disposiciones de los artículos 165 y 166 de este Código, y
b)   La obligación de efectuar el aporte tendrá una duración de once años en relación con cada trabajador, plazo que se contará desde el 1º de enero de 1991, o desde la fecha de inicio de la relación
laboral, si ésta fuere posterior. El monto de la indemnización quedará determinado por los aportes correspondientes al período respectivo, más la rentabilidad que se haya obtenido de ellos.
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Para  tales  efectos,  el  trabajador  deberá  presentar
una  declaración  jurada  simple  ante  la  entidad
pagadora  del  beneficio,  preferentemente  de  forma
electrónica, que dé cuenta que no se encuentra en
alguna  de  las  situaciones  descritas  en  el  inciso
tercero  del  artículo  1º  de  la  presente  ley.  El
trabajador  será  personalmente  responsable  de  la
veracidad de las declaraciones del documento.

En este caso, el empleador solo estará obligado a
continuar  pagando  y  enterando  la  cotización  de
salud, y del seguro de invalidez y sobrevivencia.

segundo,  tercero,  cuarto  y  quinto,
respectivamente.

Para  tales  efectos,  el  trabajador  deberá  presentar
una  declaración  jurada  simple  ante  la  entidad
pagadora  del  beneficio,  preferentemente  de  forma
electrónica, que dé cuenta que no se encuentra en
alguna  de  las  situaciones  descritas  en  el  inciso
tercero del artículo 1 de la presente ley. El trabajador
será personalmente responsable de la veracidad de
las declaraciones del documento.

Los  trabajadores  de  casa  particular  podrán
suscribir el pacto al que se refiere el artículo 5º,
aplicándose para tales efectos todas las reglas
de este artículo.

En este caso, el  empleador solo estará obligado a
continuar  pagando  y  enterando  la  cotización  de
salud, y del seguro de invalidez y sobrevivencia.

Artículo 5º.- Los empleadores cuya actividad se vea
afectada total o parcialmente, podrán suscribir con el
o los trabajadores a los que se hace referencia en el
inciso primero del artículo 1°,  personalmente o por
medio  de  la  organización  sindical  a  la  que  se
encuentre afiliado, un pacto de suspensión temporal
del  contrato  de  trabajo,  el  que  se  regirá  por  las
normas del presente título, sin perjuicio de las que se
establecen  en  los  siguientes  incisos.  Este  pacto
solamente  podrá  celebrarse  fuera  de  los  periodos
comprendidos en el evento al que se refiere el inciso
primero  del  artículo  1º  y  durante  la  vigencia
establecida en el inciso segundo del artículo 16º. 

En  caso  de  que  durante  la  vigencia  del  pacto  se
decrete  un  acto  o  declaración  de  autoridad  en
conformidad  al  inciso  primero  del  artículo  1º,  se

Artículo 5.- Los empleadores cuya actividad se vea
afectada total o parcialmente, podrán suscribir con el
o los trabajadores a los que se hace referencia en el
inciso  primero  del  artículo  1,  personalmente  o  por
medio  de  la  organización  sindical  a  la  que  se
encuentre afiliado, un pacto de suspensión temporal
del  contrato  de  trabajo,  el  que  se  regirá  por  las
normas del presente Título, sin perjuicio de las que
se establecen en los siguientes incisos. Este pacto
solamente  podrá  celebrarse  fuera  de  los  periodos
comprendidos en el evento al que se refiere el inciso
primero  del  artículo  1  y  durante  la  vigencia
establecida en el inciso segundo del artículo 16. 

En  caso  de  que  durante  la  vigencia  del  pacto  se
decrete  un  acto  o  declaración  de  autoridad  en
conformidad  al  inciso  primero  del  artículo  1,  se
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interrumpirá su vigencia, la que continuará de pleno
derecho una vez finalizada la vigencia del mandato
de autoridad. 

Para estos efectos, el empleador y el trabajador y/o
el  representante  de  la  organización  sindical
respectiva,  que  lo  represente,  según  sea  el  caso,
deberán presentar ante la Sociedad Administradora
del  Fondo  de Cesantía,  preferentemente  de forma
electrónica,  una declaración jurada simple,  suscrita
por ambas partes, en la que deberán dar cuenta de
la situación de hecho señalada en el inciso primero
precedente  y  que el  trabajador  o  los  trabajadores,
según sea el caso, no se encuentran en alguna de
las  situaciones  descritas  en  el  inciso  tercero  del
artículo  1º  de  la  presente  ley.  Las  partes  serán
personalmente responsables de la veracidad de las
declaraciones del documento. 

Para efectos de fiscalización de los dispuesto en el
inciso  anterior,  la  Sociedad  Administradora  del
Fondo  de  Cesantía  remitirá,  mensualmente  y  por
medios  electrónicos,  a la  Dirección  del  Trabajo,  la
nómina  de  empleadores  y  sus  respectivos
trabajadores que suscribieron el  pacto mencionado
en este artículo.

El  pacto  tendrá  los  efectos  indicados  en  el  inciso
segundo y tercero del artículo 3º y dará lugar a la
prestación señalada en el inciso primero del artículo
1°, siempre que cumpla con los requisitos del inciso
primero  del  artículo  2º.  Para  estos  efectos,  la
prestación,  considerará  el  promedio  de  las
remuneraciones  imponibles  señaladas  en  el  inciso
primero del artículo 2°.

Las partes no podrán pactar la ejecución diferida de
la  suspensión.  Todos  sus  efectos  deberán
ejecutarse, al menos, a partir del primer día del mes

interrumpirá su vigencia, la que continuará de pleno
derecho una vez finalizada la vigencia del mandato
de autoridad. 

Para estos efectos, el empleador y el trabajador y/o
el  representante  de  la  organización  sindical
respectiva,  que  lo  represente,  según  sea  el  caso,
deberán presentar ante la Sociedad Administradora
del  Fondo de Cesantía,  preferentemente  de  forma
electrónica,  una declaración jurada simple,  suscrita
por ambas partes, en la que deberán dar cuenta de
la situación de hecho señalada en el inciso primero
precedente  y  que el  trabajador  o  los  trabajadores,
según sea el caso, no se encuentran en alguna de
las  situaciones  descritas  en  el  inciso  tercero  del
artículo  1  de  la  presente  ley.  Las  partes  serán
personalmente responsables de la veracidad de las
declaraciones del documento. 

Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en el
inciso  anterior,  la  Sociedad  Administradora  del
Fondo  de  Cesantía  remitirá,  mensualmente  y  por
medios  electrónicos,  a  la  Dirección  del  Trabajo,  la
nómina  de  empleadores  y  sus  respectivos
trabajadores que suscribieron el  pacto mencionado
en este artículo.

El pacto tendrá los efectos indicados en los incisos
segundo y tercero del  artículo  3 y  dará  lugar  a  la
prestación señalada en el inciso primero del artículo
1, siempre que cumpla con los requisitos del inciso
primero  del  artículo  2.  Para  estos  efectos,  la
prestación,  considerará  el  promedio  de  las
remuneraciones  imponibles  señaladas  en  el  inciso
primero del artículo 2.

Las partes no podrán pactar la ejecución diferida de
la  suspensión.  Todos  sus  efectos  deberán
ejecutarse, al menos, a partir del primer día del mes
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siguiente  a  la  fecha  de  celebración  del  pacto
respectivo.

siguiente  a  la  fecha  de  celebración  del  pacto
respectivo.

Artículo 13.- Si el contrato terminare por las causales
previstas en el artículo 161 del Código del Trabajo, el
afiliado tendrá derecho a la indemnización por años
de servicios prevista en el inciso segundo del artículo
163  del  mismo  cuerpo  legal,  calculada  sobre  la
última remuneración mensual definida en el artículo
172 del mismo, con un límite máximo de trescientos
treinta días de remuneración, a menos que se haya
pactado,  individual  o  colectivamente,  una  superior,
caso en el cual se aplicará esta última.

Se imputará a esta prestación la parte del saldo de la
Cuenta  Individual  por  Cesantía  constituida  por  las
cotizaciones  efectuadas  por  el  empleador  más  su
rentabilidad, deducidos los costos de administración
que  correspondan,  con  cargo  a  las  cuales  el
asegurado  pueda  hacer  retiros  en  la  forma  que
señala el artículo 15.

En ningún caso se podrá tomar en cuenta el monto
constituido por  los aportes del  trabajador,  para los
efectos de la  imputación a que se refiere el  inciso
anterior.

Artículo 6°.- En el caso de trabajadores que hayan
recibido las prestaciones establecidos en este título,
no  les  será  aplicable  lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo  del  artículo  13º  de  la  ley  N°  19.728,
respecto de aquellas cotizaciones que fueron parte
de dichas prestaciones. 

Artículo 6.-  En el  caso de trabajadores que hayan
recibido  las  prestaciones  establecidas  en  la
presente ley, no les será aplicable lo dispuesto en el
inciso segundo del  artículo 13 de la  ley N°19.728,
respecto de aquellas cotizaciones que fueron parte
de dichas prestaciones. 

Título II
Pactos de reducción temporal de jornadas de

trabajo

Artículo  7°.-  Los  empleadores,  y  los  trabajadores
afiliados  al  Seguro  de  Desempleo  de  la  ley  N°
19.728,  personalmente  o  por  medio  de  la
organización  sindical  a  la  que  se  encuentren
afiliados, podrán pactar la reducción temporal de la
jornada  de  trabajo,  cuando  el  empleador  se

Título II
Pactos de reducción temporal de jornadas de trabajo

Artículo  7.-  Los  empleadores,  y  los  trabajadores
afiliados al seguro de desempleo de la ley N°19.728,
personalmente  o  por  medio  de  la  organización
sindical  a  la  que  se  encuentren  afiliados,  podrán
pactar la reducción temporal de la jornada de trabajo,
cuando el empleador se encuentre en alguna de las
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encuentre en alguna de las situaciones descritas en
el  artículo  siguiente.  En  este  caso,  el  trabajador
tendrá  derecho  a  una  remuneración  de  cargo  del
empleador, equivalente a la jornada reducida, y a un
complemento  de cargo a  su Cuenta  Individual  por
Cesantía y, una vez agotado el saldo, con cargo al
Fondo de Cesantía Solidario de la mencionada ley,
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  11º  de  la
presente ley. 

Para la aplicación de esta ley no se podrá pactar una
reducción temporal superior al 50% de la jornada de
trabajo originalmente convenida. 

situaciones descritas en el artículo siguiente. En este
caso,  el  trabajador  tendrá  derecho  a  una
remuneración de cargo del empleador, equivalente a
la jornada reducida, y a un complemento de cargo a
su cuenta individual por cesantía y, una vez agotado
el saldo, con cargo al Fondo de Cesantía Solidario
de la mencionada ley, conforme a lo dispuesto en el
artículo 11 de la presente ley. 

Para la aplicación de esta ley no se podrá pactar una
reducción temporal superior al 50% de la jornada de
trabajo originalmente convenida. 

Durante la vigencia de los pactos de reducción
temporal de jornada de trabajo, los empleadores
que hubieren pactado dicha reducción con uno o
más  trabajadores  no  podrán  contratar  nuevos
trabajadores  que  realicen  iguales  o  similares
funciones  desarrolladas  por  aquellos  que
hubieren suscrito dichos pactos. Con todo, esta
limitación  se  circunscribirá  al  número  de
trabajadores  que  hayan  suscrito  el  pacto  de
reducción  temporal  de  jornada  de  trabajo.  En
caso de infringirse esta disposición, la Dirección
del Trabajo deberá aplicar la multa más alta que
corresponda conforme a las reglas establecidas
en el artículo 5064 del Código del Trabajo.

Artículo 8°.-  El pacto de reducción temporal de la
jornada  de  trabajo  podrá  ser  suscrito  por  el

Artículo  8.-  El  pacto  de  reducción  temporal  de  la
jornada  de  trabajo  podrá  ser  suscrito  por  el

4      Artículo 506. Las infracciones a este Código y sus leyes complementarias, que no tengan señalada una sanción especial, serán sancionadas de conformidad a lo dispuesto en los incisos siguientes,
según la gravedad de la infracción.
     Para la micro empresa y la pequeña empresa, la sanción ascenderá de 1 a 10 unidades tributarias mensuales.
     Tratándose de medianas empresas, la sanción ascenderá de 2 a 40 unidades tributarias mensuales.
     Tratándose de grandes empresas, la sanción ascenderá de 3 a 60 unidades tributarias mensuales.
     En el caso de las multas especiales que establece este Código, su rango se podrá duplicar y triplicar, según corresponda, si se dan las condiciones establecidas en los incisos tercero y cuarto de este
artículo, respectivamente y de acuerdo a la normativa aplicable por la Dirección del Trabajo.
     La infracción a las normas sobre fuero sindical se sancionará con multa de 14 a 70 unidades tributarias mensuales. 
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empleador  que  se  encuentre  en  alguna  de  las
siguientes situaciones:

a)  Tratándose  de  empleadores  contribuyentes  del
Impuesto al Valor Agregado conforme al artículo 3°
de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios,
contenida en el decreto ley N° 825, de 1974, que a
contar de octubre de 2019 hayan experimentado una
disminución del promedio de sus ventas declaradas
al  Servicio  de  Impuestos  Internos  en  un  período
cualquiera de 3 meses consecutivos, que exceda de
un  20%  calculado  respecto  del  promedio  de  sus
ventas declaradas en el mismo período de 3 meses
del ejercicio anterior;  

b)  Que  se  encuentre  en  situación  de  pérdida
financiera al 31 de diciembre de 2019, acreditada por
sus estados financieros;

c)  Que  se  encuentre  actualmente  en  un
procedimiento  concursal  de  reorganización,  según
resolución  publicada  en  el  Boletín  Concursal  en
conformidad al artículo 57 de la ley N° 20.720, ley de
reorganización  y  liquidación  de  empresas  y
personas; 

d)  Que  se  encuentre  actualmente  en  un
procedimiento  de  asesoría  económica  de
insolvencia,  según  conste  en  certificado  emitido  y
validado en los términos de los artículos 17 y 18 de
la  ley  de  Reorganización  o  Cierre  de  Micro  y
Pequeñas  Empresas  en  Crisis,  contenida  en  el
artículo  undécimo  de  la  ley  N°  20.416,  que  fija
normas  especiales  para  las  empresas  de  menor

empleador  que  se  encuentre  en  alguna  de  las
siguientes situaciones:

a)  Tratándose  de  empleadores  contribuyentes  del
Impuesto al Valor Agregado conforme al artículo 3°
de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios,
contenida en el decreto ley N 825, de 1974, que a
contar de octubre de 2019 hayan experimentado una
disminución del promedio de sus ventas declaradas
al  Servicio  de  Impuestos  Internos  en  un  período
cualquiera de 3 meses consecutivos, que exceda de
un  20%  calculado  respecto  del  promedio  de  sus
ventas declaradas en el mismo período de 3 meses
del ejercicio anterior.

b)  Que  se  encuentre  actualmente  en  un
procedimiento  concursal  de  reorganización,  según
resolución  publicada  en  el  Boletín  Concursal  en
conformidad  al  artículo  57  de  la  ley  N°20.720,  de
reorganización  y  liquidación  de  empresas  y
personas.

c)  Que  se  encuentre  actualmente  en  un
procedimiento  de  asesoría  económica  de
insolvencia,  según  conste  en  certificado  emitido  y
validado en los términos de los artículos 17 y 18 de
la  Ley  de  Reorganización  o  Cierre  de  Micro  y
Pequeñas  Empresas  en  Crisis,  contenida  en  el
artículo  undécimo  de  la  ley  N°20.416,  que  fija
normas  especiales  para  las  empresas  de  menor
tamaño, o

d)  Que,  aquellos  empleadores  cuyas  empresas,
establecimientos  o faenas hayan sido exceptuadas
del  acto o declaración de autoridad o resolución a
que  se  refiere  el  artículo  1°  de  la  presente  ley,
necesiten reducir o redistribuir la jornada ordinaria de
trabajo de sus trabajadores para poder mantener su
continuidad operacional o para proteger eficazmente
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tamaño; o

e)  Que,  aquellos  empleadores  cuyas  empresas,
establecimientos  o faenas hayan sido exceptuadas
del  acto o declaración de autoridad o resolución a
que  se  refiere  el  artículo  1°  de  la  presente  ley,
necesiten reducir o redistribuir la jornada ordinaria de
trabajo de sus trabajadores para poder mantener su
continuidad operacional o para proteger eficazmente
la vida y salud de sus trabajadores.

Para efectos de acogerse a los beneficios de este
título el empleador que se encuentra en la situación
descrita  en  la  letra  a)  del  inciso  anterior  deberá
otorgar  una  autorización  para  que  el  Servicio  de
Impuestos Internos remita, por medios electrónicos,
a la  Dirección del  Trabajo,  la  confirmación de que
efectivamente se encuentra en dicha situación.

En caso de acogerse a la causal descrita en la letra
b), del inciso primero de este artículo, el empleador
deberá,  al  momento  de  celebrar  el  pacto,  realizar
una  declaración  jurada  simple  señalando  que  la
información contenida en sus estados financieros es
fidedigna y acreditar, ante la Dirección del Trabajo,
debidamente  que  se  encuentra  en  situación  de
pérdida financiera al 31 de diciembre de 2019.

Para  verificar  que  el  empleador  se  encuentra  en
alguna de las situaciones descritas en las letras c) y
d),  del inciso primero de este artículo,  la Dirección
del  Trabajo  solicitará  a  la  Superintendencia  de
Insolvencia  y  Reemprendimiento  la  nómina  de
personas naturales y jurídicas que se encuentran en
dichas circunstancias. 

Respecto de la letra e),  del inciso primero de este
artículo,  el  empleador  conjuntamente  con  el  o  los
trabajadores  respectivos  deberán,  al  momento  de

la vida y salud de sus trabajadores.

Para efectos de acogerse a los beneficios de este
Título el empleador que se encuentra en la situación
descrita  en  la  letra  a)  del  inciso  anterior  deberá
otorgar  una  autorización  para  que  el  Servicio  de
Impuestos Internos remita, por medios electrónicos,
a la  Dirección del  Trabajo,  la  confirmación de que
efectivamente se encuentra en dicha situación.

Para  verificar  que  el  empleador  se  encuentra  en
alguna de las situaciones descritas en las letras b) y
c),  del inciso primero de este artículo, la Dirección
del  Trabajo  solicitará  a  la  Superintendencia  de
Insolvencia  y  Reemprendimiento  la  nómina  de
personas naturales y jurídicas que se encuentran en
dichas circunstancias. 

Respecto de la letra d),  del inciso primero de este
artículo,  el  empleador  conjuntamente  con  el  o  los
trabajadores  respectivos  deberán,  al  momento  de

13



celebrar  el  pacto,  realizar  una  declaración  jurada
simple ante la Dirección del Trabajo, en la que den
cuenta  de  la  efectividad  de  los  hechos  o
circunstancias descritas en el referido literal. 

Sólo  se  podrá  mantener  vigente  un  pacto  de
reducción  temporal  de  jornada  por  cada  relación
laboral.

celebrar  el  pacto,  realizar  una  declaración  jurada
simple ante la Dirección del Trabajo, en la que den
cuenta  de  la  efectividad  de  los  hechos  o
circunstancias descritas en el referido literal. 

Sólo  se  podrá  mantener  vigente  un  pacto  de
reducción  temporal  de  jornada  por  cada  relación
laboral.

Artículo 9°.-  El pacto de reducción temporal de la
jornada de trabajo a que se refiere este título, podrá
ser  suscrito  por  el  trabajador  que  registre  diez
cotizaciones  mensuales  en  el  Fondo  de  Cesantía,
continuas o discontinuas, en el caso de trabajadores
con  contrato  de  trabajo  indefinido,  y  cinco
cotizaciones  mensuales,  continuas  o  discontinuas,
en el caso de trabajadores con contrato a plazo fijo,
o por una obra, trabajo o servicio determinado;  en
ambos  casos,  desde  su  afiliación  al  Seguro  de
Desempleo o desde que se devengó el último giro
por  cesantía  a  que  hubieren  tenido derecho.  Para
acceder a las prestaciones con cargo al  Fondo de
Cesantía  Solidario,  dichas  cotizaciones  deberán
haberse  registrado  en  los  últimos  24  meses
anteriores  a  la  fecha  de  la  celebración  del  pacto
respectivo.  Adicionalmente,  el  trabajador  debe
registrar las tres últimas cotizaciones continuas con
el mismo empleador con quien suscriba el pacto de
reducción temporal de jornada. 

No podrán pactar la reducción temporal de la jornada
de trabajo, aquellos trabajadores que se encuentren
gozando de fuero laboral.

Para  efectos  de  que  la  Dirección  del  Trabajo
verifique  que  el  trabajador  está  habilitado  para
suscribir este pacto, la Sociedad Administradora de
Fondos  de  Cesantía  deberá  remitirle,  por  medios
electrónicos y al menos mensualmente, la nómina de

Artículo  9.-  El  pacto  de  reducción  temporal  de  la
jornada de trabajo a que se refiere este Título, podrá
ser  suscrito  por  el  trabajador  que  registre  diez
cotizaciones  mensuales  en  el  Fondo  de  Cesantía,
continuas o discontinuas, en el caso de trabajadores
con  contrato  de  trabajo  indefinido,  y  cinco
cotizaciones  mensuales,  continuas  o  discontinuas,
en el caso de trabajadores con contrato a plazo fijo,
o por una obra,  trabajo o servicio determinado;  en
ambos  casos,  desde  su  afiliación  al  seguro  de
desempleo o desde que se devengó el  último giro
por  cesantía  a  que hubieren  tenido  derecho.  Para
acceder a las prestaciones con cargo al  Fondo de
Cesantía  Solidario,  dichas  cotizaciones  deberán
haberse  registrado  en  los  últimos  24  meses
anteriores  a  la  fecha  de  la  celebración  del  pacto
respectivo.  Adicionalmente,  el  trabajador  debe
registrar las tres últimas cotizaciones continuas con
el mismo empleador con quien suscriba el pacto de
reducción temporal de jornada. 

No podrán pactar la reducción temporal de la jornada
de trabajo, aquellos trabajadores que se encuentren
gozando de fuero laboral.

Para  efectos  de  que  la  Dirección  del  Trabajo
verifique  que  el  trabajador  está  habilitado  para
suscribir este pacto, la Sociedad Administradora de
Fondos  de  Cesantía  deberá  remitirle,  por  medios
electrónicos y al menos mensualmente, la nómina de

14



los  trabajadores  que  cumplen  los  requisitos  de
cotizaciones a que se refiere el inciso primero cuyos
empleadores estén habilitados para celebrar el pacto
conforme a esta ley.

los  trabajadores  que  cumplen  los  requisitos  de
cotizaciones a que se refiere el inciso primero cuyos
empleadores estén habilitados para celebrar el pacto
conforme a esta ley.

Artículo 10°.-  La reducción temporal de la jornada
de trabajo se podrá pactar durante la vigencia de la
presente ley por un periodo máximo de cinco meses
continuos, para trabajadores con contrato de trabajo
indefinido,  y  de  tres  meses  continuos,  para
trabajadores con contrato de trabajo a plazo fijo, por
una obra, trabajo o servicio determinado. La duración
mínima  de  un  pacto  de  reducción  temporal  de  la
jornada  de  trabajo  será  de  un  mes.  Cada  pacto
deberá  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en
esta ley y su duración quedará sujeta a los límites
señalados precedentemente. 

Las partes no podrán pactar la ejecución diferida de
la reducción temporal de la jornada de trabajo. Todos
sus efectos deberán ejecutarse a partir del primer día
del mes siguiente a la fecha de celebración del pacto
respectivo. 

Una vez finalizado el plazo establecido en el pacto
de reducción temporal  de la  jornada de trabajo  se
reestablecerán,  de  pleno  derecho,  las  condiciones
contractuales  originalmente  convenidas,  teniéndose
por no escrita cualquier disposición en contrario.

Artículo 10.- La reducción temporal de la jornada de
trabajo  se  podrá  pactar  durante  la  vigencia  de  la
presente ley por un periodo máximo de cinco meses
continuos, para trabajadores con contrato de trabajo
indefinido,  y  de  tres  meses  continuos,  para
trabajadores con contrato de trabajo a plazo fijo, por
una obra, trabajo o servicio determinado. La duración
mínima  de  un  pacto  de  reducción  temporal  de  la
jornada  de  trabajo  será  de  un  mes.  Cada  pacto
deberá  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en
esta ley y su duración quedará sujeta a los límites
señalados precedentemente. 

Las partes no podrán pactar la ejecución diferida de
la reducción temporal de la jornada de trabajo. Todos
sus efectos deberán ejecutarse a partir del primer día
del mes siguiente a la fecha de celebración del pacto
respectivo. 

Una vez finalizado el plazo establecido en el pacto
de reducción temporal  de la  jornada de trabajo se
reestablecerán,  de  pleno  derecho,  las  condiciones
contractuales  originalmente  convenidas,  teniéndose
por no escrita cualquier disposición en contrario.

Artículo  11.-  Durante  la  vigencia  del  pacto de
reducción  temporal  de  la  jornada  de  trabajo,  el
trabajador tendrá derecho a recibir una remuneración
de  cargo  del  empleador  equivalente  a  la  jornada
reducida.  Para  este  efecto,  se  considerará  el
promedio  de  las  remuneraciones  imponibles
devengadas  en  los  últimos  tres  meses
inmediatamente  anteriores  al  inicio  del  pacto,  sin
considerar la remuneración que se pueda pactar en

Artículo  11.-  Durante  la  vigencia  del  pacto  de
reducción  temporal  de  la  jornada  de  trabajo,  el
trabajador tendrá derecho a recibir una remuneración
de  cargo  del  empleador  equivalente  a  la  jornada
reducida.  Para  este  efecto,  se  considerará  el
promedio  de  las  remuneraciones  imponibles
devengadas  en  los  últimos  tres  meses
inmediatamente  anteriores  al  inicio  del  pacto,  sin
considerar la remuneración que se pueda pactar en
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virtud del inciso tercero del artículo 1º. 

El trabajador tendrá derecho a continuar percibiendo
las  remuneraciones  o  beneficios  cuyo  pago
corresponda  efectuarse  durante  la  vigencia  del
pacto, tales como aguinaldos, asignaciones, bonos y
otros  conceptos  excepcionales  o  esporádicos,  y
cualquier  otra  contraprestación  que  no  constituya
remuneración  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el
inciso  segundo  del  artículo  41  del  Código  del
Trabajo,  sin  perjuicio  de  los  descuentos  que
correspondieren  conforme  a  lo  establecido  en  el
artículo 58 del mismo Código.

Durante la  vigencia  del  pacto,  el  empleador  estará
obligado  a  pagar  y  enterar  las  cotizaciones
previsionales  y  de  seguridad  social,
correspondientes  a  la  remuneración  imponible
convenida en el pacto. 

Asimismo,  durante  dicho  período,  los  trabajadores
tendrán derecho a un complemento con cargo a los
recursos de su Cuenta Individual  por  Cesantía del
trabajador, y, cuando estos se agoten, se financiarán
con cargo al Fondo de Cesantía Solidario. En caso
de que la jornada de trabajo se reduzca en un 50%,
este complemento ascenderá a un 25% del promedio
de  la  remuneración  imponible  del  trabajador
devengada en los últimos tres meses anteriores al
inicio del pacto. Si la reducción es inferior al 50%, el
complemento  se  determinará  proporcionalmente.
Con todo, el complemento tendrá un límite máximo
mensual de $225.000 por cada trabajador afecto a
una jornada ordinaria, según lo dispuesto en el inciso
primero del artículo 22 del Código del Trabajo. Este
límite  máximo  se  reducirá  proporcionalmente  en
caso de jornadas inferiores a la antes señalada.

En el evento que se celebren pactos de reducción

virtud del inciso tercero del artículo 1. 

El trabajador tendrá derecho a continuar percibiendo
las  remuneraciones  o  beneficios  cuyo  pago
corresponda  efectuarse  durante  la  vigencia  del
pacto, tales como aguinaldos, asignaciones, bonos y
otros  conceptos  excepcionales  o  esporádicos,  y
cualquier  otra  contraprestación  que  no  constituya
remuneración  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el
inciso  segundo  del  artículo  41  del  Código  del
Trabajo,  sin  perjuicio  de  los  descuentos  que
correspondieren  conforme  a  lo  establecido  en  el
artículo 58 del mismo Código.

Durante la vigencia del  pacto,  el  empleador estará
obligado  a  pagar  y  enterar  las  cotizaciones
previsionales  y  de  seguridad  social,
correspondientes  a  la  remuneración  imponible
convenida en el pacto. 

Asimismo,  durante  dicho  período,  los  trabajadores
tendrán derecho a un complemento con cargo a los
recursos  de  su  cuenta  individual  por  cesantía  del
trabajador, y, cuando estos se agoten, se financiarán
con cargo al Fondo de Cesantía Solidario. En caso
de que la jornada de trabajo se reduzca en un 50%,
este complemento ascenderá a un 25% del promedio
de  la  remuneración  imponible  del  trabajador
devengada en los últimos tres meses anteriores al
inicio del pacto. Si la reducción es inferior al 50%, el
complemento  se  determinará  proporcionalmente.
Con todo, el complemento tendrá un límite máximo
mensual de $225.000 por cada trabajador afecto a
una jornada ordinaria, según lo dispuesto en el inciso
primero del artículo 22 del Código del Trabajo. Este
límite  máximo  se  reducirá  proporcionalmente  en
caso de jornadas inferiores a la antes señalada.

En el  evento que se celebren pactos de reducción
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temporal de la jornada de trabajo sucesivos con un
mismo empleador,  el promedio de la remuneración
imponible  de  los  últimos  tres  meses  se  calculará
considerando  la  remuneración  imponible  declarada
con anterioridad a la  celebración del  primer pacto,
sin considerar la remuneración que se pueda pactar
en virtud del inciso tercero del artículo 1º.

El Fondo de Cesantía Solidario aportará a la cuenta
de  capitalización  individual  obligatoria  para
pensiones de los trabajadores afectos a pactos de
reducción temporal de la jornada de trabajo, el monto
equivalente al 10% del complemento a que se refiere
este artículo. Este aporte deberá ser enterado por la
Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía y
no estará afecto al cobro de comisiones por parte de
la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones
correspondiente.

El complemento no se considerará remuneración ni
renta para todos los efectos legales y, sin perjuicio
de lo dispuesto en el inciso anterior, no estará afecto
a cotización previsional alguna, ni será embargable.
Asimismo,  será  compatible  con  otros  beneficios
económicos  que  se  otorguen  u  obtengan,  con  los
requisitos pertinentes por aplicación de otras leyes.

temporal de la jornada de trabajo sucesivos con un
mismo empleador, el  promedio de la remuneración
imponible  de  los  últimos  tres  meses  se  calculará
considerando  la  remuneración  imponible  declarada
con anterioridad a la  celebración del  primer  pacto,
sin considerar la remuneración que se pueda pactar
en virtud del inciso tercero del artículo 1.

El Fondo de Cesantía Solidario aportará a la cuenta
de  capitalización  individual  obligatoria  para
pensiones de los trabajadores afectos a pactos de
reducción temporal de la jornada de trabajo, el monto
equivalente al 10% del complemento a que se refiere
este artículo. Este aporte deberá ser enterado por la
Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía y
no estará afecto al cobro de comisiones por parte de
la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones
correspondiente.

El complemento no se considerará remuneración ni
renta para todos los efectos legales y, sin perjuicio
de lo dispuesto en el inciso anterior, no estará afecto
a cotización previsional alguna, ni será embargable.
Asimismo,  será  compatible  con  otros  beneficios
económicos  que  se  otorguen  u  obtengan,  con  los
requisitos pertinentes por aplicación de otras leyes.

Artículo 12.-  El pacto de reducción temporal de la
jornada  de  trabajo  deberá  suscribirse,
preferentemente, de forma electrónica, a través de la
plataforma  en  línea  que  habilite  la  Dirección  del
Trabajo  para  este  efecto,  entendiéndose  el  pacto
suscrito electrónicamente como un anexo al contrato
de  trabajo,  que  deberá  contener,  a  lo  menos,  las
siguientes estipulaciones:

a) Individualización de las partes, con indicación del
rol  único  tributario  del  empleador,  del  rol  único
nacional del trabajador e información necesaria para

Artículo  12.-  El  pacto de reducción temporal  de la
jornada  de  trabajo  deberá  suscribirse,
preferentemente, de forma electrónica, a través de la
plataforma  en  línea  que  habilite  la  Dirección  del
Trabajo  para  este  efecto,  entendiéndose  el  pacto
suscrito electrónicamente como un anexo al contrato
de  trabajo,  que  deberá  contener,  a  lo  menos,  las
siguientes estipulaciones:

a) Individualización de las partes, con indicación del
rol  único  tributario  del  empleador,  del  rol  único
nacional del trabajador e información necesaria para
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materializar  el  pago  del  complemento  a  que  se
refiere  la  presente  ley  que  realizará  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía;

b) Duración y fecha de entrada en vigencia del pacto;

c)  Promedio  de  las  remuneraciones  imponibles
devengadas  por  el  trabajador  en  los  últimos  tres
meses anteriores a la celebración del pacto;

d)  Jornada  de  trabajo  reducida,  porcentaje  de  la
reducción  de  la  jornada  de  trabajo  convenida  y
remuneración correspondiente a dicha jornada; y

e) Declaración jurada simple del empleador respecto
a que se cumplen los requisitos establecidos en el
presente  título  para  la  celebración  del  pacto  de
reducción temporal de la jornada de trabajo.

En el evento que el pacto de reducción temporal de
la jornada de trabajo sea suscrito entre el empleador
y  la  organización  sindical  respectiva,  éste  deberá
contener todas las estipulaciones señaladas en las
letras  precedentes  respecto  de  los  trabajadores  a
quienes  dicha  organización  represente,  debiendo
registrarse  el  pacto  suscrito,  física  o
electrónicamente, ante la Dirección del Trabajo. 

La  Dirección  del  Trabajo  informará  por  medios
electrónicos y al menos mensualmente a la Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Cesantía  la
individualización de los trabajadores y empleadores
que celebren los referidos pactos y su contenido. 

El derecho del trabajador al complemento a que se
refiere  el  artículo  11°  de  la  presente  ley,  se
devengará para el trabajador a partir del primer día
del mes siguiente a la fecha de celebración del pacto
respectivo. La Dirección del Trabajo deberá informar

materializar  el  pago  del  complemento  a  que  se
refiere  la  presente  ley  que  realizará  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía;

b) Duración y fecha de entrada en vigencia del pacto;

c)  Promedio  de  las  remuneraciones  imponibles
devengadas  por  el  trabajador  en  los  últimos  tres
meses anteriores a la celebración del pacto;

d)  Jornada  de  trabajo  reducida,  porcentaje  de  la
reducción  de  la  jornada  de  trabajo  convenida  y
remuneración correspondiente a dicha jornada; y

e) Declaración jurada simple del empleador respecto
a que se cumplen los requisitos establecidos en el
presente  título  para  la  celebración  del  pacto  de
reducción temporal de la jornada de trabajo.

En el evento que el pacto de reducción temporal de
la jornada de trabajo sea suscrito entre el empleador
y  la  organización  sindical  respectiva,  éste  deberá
contener todas las estipulaciones señaladas en las
letras  precedentes  respecto  de  los  trabajadores  a
quienes  dicha  organización  represente,  debiendo
registrarse  el  pacto  suscrito,  física  o
electrónicamente, ante la Dirección del Trabajo. 

La  Dirección  del  Trabajo  informará  por  medios
electrónicos y al menos mensualmente a la Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Cesantía  la
individualización de los trabajadores y empleadores
que celebren los referidos pactos y su contenido. 

El derecho del trabajador al complemento a que se
refiere el artículo 11 de la presente ley, se devengará
para  el  trabajador  a  partir  del  primer  día  del  mes
siguiente  a  la  fecha  de  celebración  del  pacto
respectivo. La Dirección del Trabajo deberá informar
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a  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de
Cesantía sobre la suscripción del pacto de reducción
temporal de la jornada de trabajo. 

La Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía
efectuará mensualmente los pagos del complemento
en favor de cada trabajador y realizará los aportes
respectivos  a la  cuenta de capitalización  individual
obligatoria para pensiones, a partir del primer día del
mes  siguiente  a  la  fecha  de  ejecución  del  pacto
respectivo,  de  acuerdo  con  la  norma  de  carácter
general que para tal efecto dicte la Superintendencia
de Pensiones.

a  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de
Cesantía sobre la suscripción del pacto de reducción
temporal de la jornada de trabajo. 

La Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía
efectuará mensualmente los pagos del complemento
en favor de cada trabajador y realizará los aportes
respectivos a la  cuenta de capitalización individual
obligatoria para pensiones, a partir del primer día del
mes  siguiente  a  la  fecha  de  ejecución  del  pacto
respectivo,  de  acuerdo  con  la  norma  de  carácter
general que para tal efecto dicte la Superintendencia
de Pensiones.

Artículo 13.- En el evento que alguna de las partes
pusiere  término  al  contrato  de  trabajo  durante  la
vigencia  del  pacto  de  reducción  temporal  de  la
jornada de trabajo o después de concluido éste, las
indemnizaciones  legales  o  convencionales  que  el
trabajador tuviere derecho a percibir,  se calcularán
conforme  a  las  remuneraciones  y  condiciones
contractuales  vigentes  con  anterioridad  a  la
suscripción del pacto, sin considerar la remuneración
que se pueda pactar en virtud del inciso tercero del
artículo 1º. 

La comunicación de término de contrato de trabajo a
que se refiere el  inciso tercero del  artículo 162,  el
finiquito,  renuncia  y  el  mutuo  acuerdo  a  que  se
refiere el artículo 177, ambos del Código del Trabajo,
deberán  informarse  a la  Dirección  del  Trabajo,
preferentemente  de  forma  electrónica.  Dicha
dirección  deberá  informar  a  la  Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Cesantía  sobre  el
término  de  contrato  de  trabajo  respectivo  al  más
breve plazo.

Artículo 13.- En el evento que alguna de las partes
pusiere  término  al  contrato  de  trabajo  durante  la
vigencia  del  pacto  de  reducción  temporal  de  la
jornada de trabajo o después de concluido éste, las
indemnizaciones  legales  o  convencionales  que  el
trabajador  tuviere derecho a percibir,  se calcularán
conforme  a  las  remuneraciones  y  condiciones
contractuales  vigentes  con  anterioridad  a  la
suscripción del pacto, sin considerar la remuneración
que se pueda pactar en virtud del inciso tercero del
artículo 1º. 

La comunicación de término de contrato de trabajo a
que se refiere el  inciso tercero del  artículo 162,  el
finiquito,  renuncia  y  el  mutuo  acuerdo  a  que  se
refiere el artículo 177, ambos del Código del Trabajo,
deberán  informarse  a  la  Dirección  del  Trabajo,
preferentemente  de  forma  electrónica.  Dicha
dirección  deberá  informar  a  la  Sociedad
Administradora  de  Fondos  de  Cesantía  sobre  el
término  de  contrato  de  trabajo  respectivo  al  más
breve plazo.

Título III
Disposiciones finales

Título III
Disposiciones finales
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Artículo  14.-  Las  personas  que,  conforme  a  la
presente  ley,  obtuvieren  mediante  simulación  o
engaño  complementos  y/o  prestaciones  y,  quienes
de igual forma, obtuvieren un beneficio mayor al que
les  corresponda,  serán  sancionadas  con  reclusión
menor en sus grados mínimo a medio. Igual sanción
será aplicable a quienes faciliten los medios para la
comisión de tales delitos. Lo anterior, es sin perjuicio
de la obligación de restituirlas sumas indebidamente
percibidas,  con  los  reajustes  que  conforme  a
derecho  correspondan,  y  de  las  obligaciones  que
correspondan a la entidad administradora respectiva.

Artículo  14.-  Las  personas  que,  conforme  a  la
presente  ley,  obtuvieren  mediante  simulación  o
engaño  complementos  y/o  prestaciones  y,  quiénes
de igual forma, obtuvieren un beneficio mayor al que
les  corresponda,  serán  sancionadas  con  reclusión
menor  en  sus  grados  medio  a  máximo.  Igual
sanción será aplicable a quienes faciliten los medios
para la comisión de tales delitos. Lo anterior, es sin
perjuicio  de  la  obligación  de  restituir  las  sumas
indebidamente  percibidas,  con  los  reajustes  que
conforme a derecho correspondan. 

   Artículo  24.-  Tendrán  derecho  a  recibir
prestaciones  del  Fondo  de  Cesantía  Solidario  los
trabajadores que cumplan los siguientes requisitos:

     a)  Registrar  12 cotizaciones mensuales  en el
Fondo de Cesantía Solidario  desde su afiliación al
Seguro o desde que se devengó el último giro a que
hubieren tenido derecho conforme a esta ley, en los
últimos  24  meses  anteriores  contados  al  mes  del
término del  contrato.  Sin embargo,  las tres últimas
cotizaciones realizadas deben ser continuas y con el
mismo empleador.
     b) Que el contrato de trabajo termine por alguna
de las causales previstas en los números 4, 5 y 6 del
artículo 159 o de los artículos 161 y 163 bis, todos
del Código del Trabajo;
     c) Que los recursos de su cuenta individual por
cesantía  sean  insuficientes  para  obtener  una
prestación por cesantía por los períodos, porcentajes
y montos señalados en el artículo siguiente, y
     d)  Encontrarse  cesante  al  momento  de  la
solicitud.

     Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  artículo
siguiente, un trabajador no podrá recibir más de diez
pagos  de  prestaciones  financiadas  parcial  o

Artículo 15.-  Los complementos y prestaciones de
los títulos I y II de la presente ley no se considerarán
para  la  aplicación  de  la  restricción  de  acceso  al
Fondo de Cesantía Solidario, que contempla el inciso
segundo del artículo 24º de la ley N° 19.728. 

Respecto  de las  prestaciones  que se otorguen  de
conformidad a esta ley,  el  cálculo del promedio de
las remuneraciones que en cada caso corresponde,
excluirán  aquellas  remuneraciones  pactadas
conforme al inciso tercero del artículo 1° y al artículo
7°.

Artículo  15.-  Los  complementos  y  prestaciones  de
los títulos I y II de la presente ley no se considerarán
para  la  aplicación  de  la  restricción  de  acceso  al
Fondo de Cesantía Solidario, que contempla el inciso
segundo  del  artículo  24  de  la  ley  N°19.728.
Asimismo,  las  cotizaciones  al  Seguro  de
Cesantía que se hayan considerado para efectos
de acceder  a los complementos y prestaciones
de la presente ley, se contabilizarán para efectos
de acceder a las prestaciones de cesantía de la
ley  N°  19.728,  tanto  aquellas  de  cargo  de  la
Cuenta Individual por Cesantía como aquellas de
cargo del Fondo de Cesantía Solidario.

Respecto  de las  prestaciones  que  se otorguen de
conformidad a esta ley, el cálculo del promedio de
las remuneraciones que en cada caso corresponde,
excluirán  aquellas  remuneraciones  pactadas
conforme al inciso tercero del artículo 1 y al artículo
7.
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totalmente con cargo al Fondo de Cesantía Solidario,
en un período de cinco años.
     El derecho a percibir la prestación cesará por el
solo ministerio de la ley, una vez obtenido un nuevo
empleo por el beneficiario.

Artículo 16.-  Las disposiciones de la  presente  ley
regirán desde el día de su publicación en el Diario
Oficial. 

Las disposiciones del Título I regirán por un plazo de
6 meses contado desde la entrada en vigencia de
esta ley. 

Las disposiciones del Título II regirán hasta el último
día del mes décimo segundo desde su entrada en
vigencia.

Los trabajadores que al cese de la vigencia señalado
en el inciso anterior se encuentren haciendo uso del
pacto de reducción temporal de la jornada de trabajo,
mantendrán  las  condiciones  convenidas  hasta  el
término del plazo acordado en el pacto respectivo.

Artículo  16.-  Las  disposiciones  de  la  presente  ley
regirán desde el día de su publicación en el Diario
Oficial. 

Las disposiciones del Título I regirán por un plazo de
6 meses contado desde la  entrada en vigencia  de
esta ley. 

Las disposiciones del Título II regirán hasta el último
día del mes décimo desde su entrada en vigencia.

Artículo 17.-  Las partes podrán denunciar  ante  la
Inspección del  Trabajo  los  incumplimientos  que se
deriven  de  los  pactos  establecidos  en  la  presente
ley, sin perjuicio de la facultad de éstas para recurrir
a los Tribunales de Justicia competentes.

Artículo  17.-  Las  partes  podrán  denunciar  ante  la
Inspección del  Trabajo  los incumplimientos  que se
deriven  de  los  pactos  establecidos  en  la  presente
ley, sin perjuicio de la facultad de éstas para recurrir
a los Tribunales de Justicia competentes.

Artículo  18.- Con  el  fin  de  contribuir  a  la
sustentabilidad  del  Fondo  de  Cesantía  Solidario
indicado  en  el  párrafo  5°  de  la  ley  N°19.728,
autorízase a comprometer recursos desde el Fondo
de  Reserva de  Pensiones  de  la  ley  N°  20.128,  la
cantidad  necesaria  para  el  financiamiento  de  las
prestaciones de cesantía definidas en dicho párrafo y
en el Título I de la presente ley.

Los  recursos  que  se  comprometan  de  acuerdo  al

Artículo  18.-  Con  el  fin  de  contribuir  a  la
sustentabilidad del Fondo de Cesantía Solidario
indicado  en  el  párrafo  5°  de  la  ley  N°19.728,
autorízase a comprometer recursos fiscales por
la cantidad necesaria para el  financiamiento de
las prestaciones de cesantía definidas en dicho
párrafo y en el Título I de la presente ley.

Los  recursos  fiscales  que  se  comprometan  de
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inciso  anterior  serán  determinados  mediante
resolución exenta la Dirección de Presupuestos, en
la  magnitud  que  lo  defina  un  estudio  actuarial
desarrollado para este efecto, el que en ningún caso
podrá  ser  superior  a  $2.000  millones  de  dólares,
moneda de los Estados Unidos de América.  De la
misma forma,  se  determinará  la  época  en que  se
efectuará el retiro de dichos recursos del Fondo de
Reserva de Pensiones.  El retiro antes mencionado
deberá ser abonado en su equivalente en moneda
nacional al Fondo de Cesantía Solidario indicado en
el inciso anterior.

Los recursos retirados desde el  Fondo de Reserva
de Pensiones deberán ser reintegrados al mismo, en
un plazo que no podrá exceder los 10 años contado
desde la fecha en la  cual  se ejecutó cada uno de
dichos retiros, cuando el valor del Fondo de Cesantía
Solidario  sobrepase  en  1,5  veces  la  magnitud
indicada  por  el  estudio  al  que  hace  referencia  el
inciso  segundo  el  que  en  ningún  caso  podrá  ser
superior  a $2.000 millones de dólares,  moneda de
los  Estados  Unidos  de  América.  Asimismo,  se
establece que con cargo a los recursos del Fondo de
Cesantía Solidario, se efectuarán los reintegros que
deberán  ser  enterados  al  Fondo  de  Reserva  de
Pensiones aplicando una tasa de interés equivalente
a la tasa de endeudamiento del Fisco a igual plazo.

Mediante  decreto  del  Ministerio  de  Hacienda
expedido bajo la fórmula “Por orden del Presidente
de la  República”,  se establecerán los  mecanismos
para  los  retiros  y  reintegros  definidos  en  este
artículo, sus procedimientos y modalidades, junto a
las demás normas necesarias para su realización. 

acuerdo  al  inciso  anterior  serán  determinados
mediante  resolución  exenta  la  Dirección  de
Presupuestos,  en la magnitud que lo defina un
estudio actuarial desarrollado para este efecto, el
que en ningún caso podrá ser superior a $2.000
millones  de  dólares,  moneda  de  los  Estados
Unidos  de  América.  De  la  misma  forma,  se
determinará  la  época  en  que  se  efectuará  el
aporte  de  dichos  recursos.  El  aporte  antes
mencionado  deberá  ser  abonado  en  su
equivalente  en  moneda  nacional  al  Fondo  de
Cesantía Solidario indicado en el inciso anterior.

Los  recursos  fiscales  aportados  deberán  ser
reintegrados al Fisco en un plazo que no podrá
exceder los 10 años contado desde la fecha en la
cual  se  ejecutó  cada  uno  de  dichos  retiros,
cuando el valor del Fondo de Cesantía Solidario
sobrepase en 1,5 veces la magnitud indicada por
el  estudio  al  que  hace  referencia  el  inciso
segundo  el  que  en  ningún  caso  podrá  ser
superior a $2.000 millones de dólares, moneda de
los  Estados  Unidos  de  América.  Asimismo,  se
establece  que  con  cargo  a  los  recursos  del
Fondo de  Cesantía  Solidario,  se  efectuarán los
reintegros al Fisco aplicando una tasa de interés
equivalente a la tasa de endeudamiento del Fisco
a igual plazo.

Mediante  decreto  del  Ministerio  de  Hacienda
expedido  bajo  la  fórmula  “Por  orden  del
Presidente de la República”, se establecerán los
mecanismos  para  los  aportes  y  reintegros
definidos en este artículo, sus procedimientos y
modalidades,  junto  a  las  demás  normas
necesarias para su realización.

LEY N° 20.128, Artículo 19.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el
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DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Artículo 8°.- El monto de los recursos del Fondo de
Reserva  que  podrá  ser  utilizado  anualmente,  no
deberá  ser  superior  a  un  tercio  de  la  diferencia
producida  entre  el  gasto  total  que  corresponda
efectuar en el año respectivo por concepto del pago
de las obligaciones a que se refiere el artículo 5° y el
gasto total efectuado por dicho concepto en el año
2008, debiendo este último actualizarse anualmente,
de acuerdo a la variación que experimente el Indice
de Precios al Consumidor.

artículo 8° de la ley N°20.128, de Responsabilidad
Fiscal, durante los años 2020 y 2021 el monto de
los recursos del Fondo de Reserva de Pensiones
que se utilizará corresponderá a la totalidad de la
diferencia  producida  entre  el  gasto  total  que
corresponda efectuar en cada uno de estos años
por concepto del pago de las obligaciones a que
se refiere el artículo 5°5 y el gasto total efectuado
por dicho concepto en el año 2008, debiendo este
último actualizarse anualmente, de acuerdo a la
variación que experimente el Índice de Precios al
Consumidor.

Artículo  19.- Los  empleadores  cuyas  empresas  o
establecimientos  que,  durante  la  vigencia  de  las
normas  del  título  I  de  la  presente  ley,  deban
continuar funcionando para garantizar la prestación
de  servicios  de  utilidad  pública,  la  atención  de
necesidades  básicas  de la  población,  incluidas  las
relacionadas con la vida, la salud, el abastecimiento
de bienes esenciales, la alimentación o la seguridad
de las personas, y para garantizar la prevención de
daños  ambientales  y  sanitarios,  podrán  alterar  la
naturaleza  de  las  funciones  que  deberán
desempeñar sus trabajadores durante dicho periodo,
resguardando siempre los derechos fundamentales
de estos. 

Una vez finalizado el plazo establecido en el inciso
anterior  se  reestablecerán,  de  pleno  derecho,  las
condiciones contractuales originalmente convenidas
teniéndose  por  no escrita  cualquier  disposición  en

Artículo  20.-  Los  empleadores  cuyas  empresas  o
establecimientos  que,  durante  la  vigencia  de  las
normas  del  título  I  de  la  presente  ley,  deban
continuar funcionando,  conforme a la resolución a
que se refiere el inciso segundo del artículo 1º,
para garantizar la prestación de servicios de utilidad
pública,  la  atención  de  necesidades  básicas  de la
población, incluidas las relacionadas con la vida, la
salud,  el  abastecimiento  de  bienes  esenciales,  la
alimentación o la seguridad de las personas, y para
garantizar  la  prevención  de  daños  ambientales  y
sanitarios,  podrán  alterar  la  naturaleza  de  las
funciones que deberán desempeñar sus trabajadores
durante  dicho  periodo,  resguardando  siempre  los
derechos fundamentales de estos. 

Una vez finalizado el plazo establecido en el inciso
anterior  se  reestablecerán,  de  pleno  derecho,  las
condiciones contractuales originalmente convenidas
teniéndose  por  no  escrita  cualquier  disposición  en
contrario.

5 
3. Del Fondo de Reserva de Pensiones
Artículo 5°.- Créase un Fondo de Reserva de Pensiones, en adelante "el Fondo de Reserva", destinado a complementar el financiamiento de obligaciones fiscales derivadas de la pensión básica solidaria
de vejez, la pensión básica solidaria de invalidez, el aporte previsional solidario de vejez y el aporte previsional solidario de invalidez.
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contrario.

LEY N° 19.728,
QUE ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO

     Artículo 15.- Establécese la siguiente modalidad de retiro de fondos
de la Cuenta Individual por Cesantía:

     Tratándose de trabajadores que cesan su relación laboral por alguna
de las causales señaladas en los números 4, 5 y 6 del artículo 159 y en
el artículo 161 del Código del Trabajo, tendrán derecho a realizar tantos
giros mensuales de su Cuenta Individual por Cesantía como su saldo de
dicha  Cuenta  les  permita  financiar,  de  acuerdo  a  los  porcentajes
expresados en la segunda columna de la tabla establecida en el inciso
siguiente.

     El monto de la prestación por cesantía durante los meses que se
indican en la primera columna, corresponderá al porcentaje indicado en
la segunda columna, que se refiere al promedio de las remuneraciones
devengadas  por  el  trabajador  en  los  últimos  12  meses,  en  que  se
registren cotizaciones anteriores al  término de la relación laboral  para
aquellos  que  se  encuentren  contratados  con  duración  indefinida.
Tratándose de trabajadores con contrato a plazo fijo o por obra, trabajo o
servicio determinado se considerará el promedio de las remuneraciones
devengadas  por  él  en  los  últimos  6  meses  en  que  se  registren
cotizaciones anteriores al término de la relación laboral.

  Meses           Porcentaje promedio remuneración
                 últimos 6 o 12 meses de cotizaciones,
                        según corresponda

  Primero                      70%
  Segundo                      55%
  Tercero                      45%
  Cuarto                       40%
  Quinto                       35%
  Sexto                        30%
  Séptimo o
  Superior                     30%

     El último mes de prestación a que tenga derecho el trabajador podrá
ser inferior al porcentaje indicado en la tabla precedente y corresponderá
al saldo pendiente de la Cuenta Individual por Cesantía. En todo caso, si
el último giro a que tiene derecho el trabajador, de acuerdo a la tabla del
inciso segundo, es igual  o inferior  al 20% del monto del  giro anterior,
ambos giros se pagarán conjuntamente.
     
     No obstante lo anterior, en el caso de trabajadores que, cumpliendo
con los requisitos establecidos en el artículo 24, hayan optado por recibir
beneficios  con cargo al  Fondo de Cesantía Solidario,  el  monto de las
prestaciones a las cuales tengan derecho se regirá por lo establecido en
el artículo 25.

Artículo  20.-  La  Superintendencia  de  Pensiones
estará facultada para dictar una norma de carácter
general que regule la solicitud, registro, giro, cobro,
pago,  orden y sucesión de las prestaciones de los
artículos  15°  y  25°  de  ley  N°  19.728,  así  como
también  todas  aquellas  materias  relacionadas  con
éstas.  

Artículo  21.-  La  Superintendencia  de  Pensiones
estará facultada para dictar una norma de carácter
general que regule la solicitud, registro, giro, cobro,
pago, orden y sucesión de las prestaciones de los
artículos 15 y 25 de ley N°19.728, así como también
todas aquellas materias relacionadas con éstas.  
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     La prestación se pagará por mensualidades vencidas y se devengará
a partir del día siguiente al del término del contrato.

     Artículo 25.- El monto de la prestación por cesantía durante los meses
que se indican en la primera columna, corresponderá al porcentaje del
promedio de las remuneraciones devengadas por el trabajador en los
doce meses anteriores al del término de la relación laboral, que se indica
en  la  segunda  columna.  El  beneficio  estará  afecto  a  los  valores
superiores  e  inferiores  para  cada  mes,  a  que  aluden  las  columnas
tercera y cuarta, respectivamente:

Meses      Porcentaje         Valor          Valor 
           promedio         Superior        Inferior
          remuneración
           últimos 12
            meses

Primero      70%            $525.000       $157.500
Segundo      55%            $412.500       $123.750
Tercero      45%            $337.500       $101.250
Cuarto       40%            $300.000       $ 90.000
Quinto       35%            $262.500       $ 78.750

     En el caso de los trabajadores contratados a plazo fijo, o para una
obra, trabajo o servicio determinado, la prestación por cesantía a que se
refiere este artículo se extenderá hasta el tercer mes, con los porcentajes
y valores superiores e inferiores señalados en la tabla siguiente:

Meses      Porcentaje           Valor           Valor 
           promedio           Superior        Inferior
          remuneración
           últimos 12
            meses

Primero      50%              $375.000        $112.500
Segundo      40%              $300.000        $ 90.000
Tercero      35%              $262.500        $ 78.750

     Aquellos beneficiarios que estén percibiendo el quinto giro con cargo
al Fondo de Cesantía Solidario tendrán derecho a un sexto y séptimo
giro  de  prestación,  cada  vez  que  la  tasa  nacional  de  desempleo
publicada por el  Instituto Nacional  de Estadísticas  exceda en 1 punto
porcentual el promedio de dicha tasa, correspondiente a los cuatro años
anteriores publicados por ese Instituto, que se pagará de acuerdo a la
siguiente tabla:

MESES     PORCENTAJE      VALOR         VALOR
          PROMEDIO      SUPERIOR      INFERIOR
        REMUNERACIÓN
         ÚLTIMOS 12
           MESES

SEXTO       30%         $225.000      $67.500
SÉPTIMO     30%         $225.000      $67.500
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     En el caso de los trabajadores contratados a plazo fijo, o para una
obra,  trabajo  o  servicio  determinado,  cuando  se  presenten  las
condiciones  de  desempleo  señaladas  en  el  inciso  anterior  y  se
encuentren  percibiendo  el  tercer  giro,  tendrán  derecho  a  un  cuarto  y
quinto giro, con un beneficio igual al correspondiente al sexto y séptimo
mes  que  señala  la  tabla  del  inciso  tercero  de  este  artículo,
respectivamente.

     Los giros adicionales señalados en los incisos tercero y cuarto no se
considerarán para el número máximo de pagos de prestaciones a que se
refiere el inciso segundo del artículo 24.

     Los  valores  inferiores  y  superiores  establecidos  en  los  incisos
primero, segundo y tercero, se reajustarán el 1º de marzo de cada año,
en el 100% de la variación que haya experimentado en el año calendario
anterior el Indice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto
Nacional de Estadísticas o por el organismo que lo reemplace. Además,
dichos  valores  inferiores  y  superiores  se  reajustarán  en  la  misma
oportunidad  antes  indicada,  en  el  100%  de  la  variación  que  haya
experimentado  en  el  año  calendario  anterior,  el  Índice  de
Remuneraciones  Reales  determinadas  por  el  mencionado  Instituto.
Dichos valores serán reajustados por el índice de remuneraciones antes
indicado, siempre que su variación sea positiva.

     En el caso de trabajadores que, durante los últimos doce meses,
hubiesen  percibido  una  o  más  remuneraciones  correspondientes  a
jornadas parciales, deberá efectuarse un ajuste de los valores superiores
e inferiores  a que  se  refiere este  artículo  en  forma proporcional  a la
jornada promedio mensual de los últimos doce meses.
     La responsabilidad del Fondo de Cesantía Solidario operará una vez
agotados los recursos de la Cuenta individual por Cesantía.

Párrafo 6º
De la Administración

     Artículo 30.- La administración del Régimen de Cesantía estará a
cargo de una sociedad anónima de nacionalidad chilena o agencia de
una  extranjera  constituida  en  Chile,  de  giro  único,  que  tendrá  como
objeto exclusivo administrar dos Fondos que se denominarán Fondo de
Cesantía  y  Fondo  de  Cesantía  Solidario  y  otorgar  y  administrar  las
prestaciones y beneficios que establece esta ley.
     La Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía deberá prestar
los servicios de recaudación de las cotizaciones previstas en las letras a)
y b) del artículo 5º y del aporte establecido en la letra c) de dicho artículo,
su abono en el Fondo de Cesantía Solidario y en las respectivas Cuentas
Individuales por Cesantía, la actualización de éstas, la inversión de los
recursos y el pago de los beneficios.
     La Sociedad Administradora será de duración indefinida y subsistirá
hasta  el  cumplimiento  del  plazo  de  vigencia  del  contrato  de
administración. Disuelta aquélla, se aplicará lo dispuesto en los artículos
109  y  siguientes  de  la ley  Nº 18.046.  Con todo,  para  dar  término  al
proceso de liquidación  de la Sociedad Administradora,  se requerirá la
aprobación de la cuenta  de la liquidación  por  la  Superintendencia  de

Artículo  22.-  La  Sociedad  Administradora  de
Fondos  de  Cesantía  tendrá  derecho  a  una
retribución adicional a la que se refiere el artículo
30 de la ley N° 19.728, que será determinada por
un  estudio  el  cual  estimará  la  fluctuación  que
hubiese tenido el Fondo de Cesantía Solidario de
no  haberse  otorgado  las  prestaciones  de  la
presente ley. Dicho estudio será elaborado por la
Superintendencia de Pensiones y la Dirección de
Presupuestos en un plazo máximo dentro de los
6 meses posteriores terminada la vigencia de la
presente ley.
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Administradoras de Fondos de Pensiones.
     La  Sociedad  Administradora  tendrá  derecho  a  una  retribución
establecida sobre la base de comisiones, de cargo de los aportantes, la
que será deducida de los aportes o de los Fondos de Cesantía. El valor
base  de  las  comisiones  antes  mencionadas  se  determinará  en  el
contrato de prestación del servicio de administración. Con todo, el valor
de las comisiones cobradas se establecerá conforme lo señalado en el
artículo  42,  y  sólo  podrán  estar  sujetos  al  cobro  de  comisiones  los
trabajadores  que  se  encuentren  cotizando.  Las  referidas  comisiones
estarán exentas del Impuesto al Valor Agregado, establecido en el Título
II del decreto ley N° 825, de 1974. 
     Ninguna persona natural  o jurídica que no se hubiere constituido
conforme a las disposiciones de esta ley como Sociedad Administradora
de Fondos de Cesantía, podrá arrogarse la calidad de tal o hacer uso de
documentos que contengan nombres u otras palabras que sugieran que
los negocios a que se dedican dichas personas son los de la Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía.
     Las infracciones al inciso anterior se sancionarán con las penas de
presidio menor en su grado mínimo a presidio menor en su grado medio.
En todo caso, si a consecuencia de estas actividades ilegales, el público
sufriere  perjuicio  de  cualquier  naturaleza,  los  responsables  serán
castigados  con  las  penas  establecidas  en  el  artículo  467  del  Código
Penal.
     Cuando a juicio de la Superintendencia pueda presumirse que existe
una infracción a lo dispuesto en este artículo, ella tendrá respecto de los
presuntos  infractores  las  mismas facultades  de inspección  que su ley
orgánica le confiere para con sus instituciones fiscalizadas.

Artículo 23.- Los trabajadores beneficiarios de la
prestación de la ley sobre el subsidio de cargo
fiscal para trabajadoras y trabajadores de bajas
remuneraciones,  cuya  relación  laboral  se
suspenda  por  efecto  de  declaración  o  acto  de
autoridad  o  que  subscriban  un  pacto  de
suspensión temporal del contrato de trabajo o un
pacto  de  reducción  temporal  de  jornada  de
trabajo,  en  conformidad  a  la  presente  ley,  no
perderán la calidad de beneficiarios del subsidio
antes  mencionado.  En  los  casos  señalados
anteriormente, el monto del subsidio durante la
suspensión  o  mientras  esté  vigente  el  acto
respectivo,  ascenderá  al  valor  que  se
encontraren percibiendo en el mes anterior al de
la  declaración  o  pacto  de  autoridad  o  a  la
suscripción de los pactos que regula la presente
ley.
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Artículo  24.-  Durante  el  Estado  de  Catástrofe
decretado por el Presidente de la República, no
se podrá poner término a los contratos de trabajo
por la causal del numeral 6° del artículo 1596 del
Código  del  Trabajo,  invocando  como  motivo
directo los efectos de la pandemia de COVID-19.

Artículo 21º- El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación de esta ley durante el año presupuestario
de su entrada en vigencia, se financiará con cargo a
los  recursos del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social  y  en  lo  que  faltare,  con  cargo  a  la  Partida
Presupuestario Tesoro Público. En el año siguiente,
se  financiará  con  cargo  a  los  recursos  que
anualmente contemple la Ley de Presupuestos del
Sector Público.

Artículo 25.- El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación de esta ley durante el año presupuestario
de su entrada en vigencia, se financiará con cargo a
los  recursos del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social  y  en  lo  que  faltare,  con cargo  a  la  Partida
Presupuestaria Tesoro Público. En el año siguiente,
se  financiará  con  cargo  a  los  recursos  que
anualmente contemple la  Ley de Presupuestos del
Sector Público.

COMISIÓN DE HACIENDA, marzo de 2020.- 

6      Título V
     DE LA TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO
     Art. 159. El contrato de trabajo terminará en los siguientes casos: 
1.-  Mutuo acuerdo de las partes.
2.-  Renuncia del trabajador, dando aviso a su empleador con treinta días de anticipación, a lo menos.
3.-  Muerte del trabajador.
4.-  Vencimiento del plazo convenido en el contrato. La duración del contrato de plazo fijo no podrá exceder de un año.
     El trabajador que hubiere prestado servicios discontinuos en virtud de más de dos contratos a plazo, durante doce meses o más en un período de quince meses, contados desde la primera contratación,
se presumirá legalmente que ha sido contratado por una duración indefinida.
     Tratándose de gerentes o personas que tengan un título profesional o técnico otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste, la duración del contrato no podrá
exceder de dos años.
     El hecho de continuar el trabajador prestando servicios con conocimiento del empleador después de expirado el plazo, lo transforma en contrato de duración indefinida. Igual efecto producirá la segunda
renovación de un contrato de plazo fijo.
5.-  Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato.
6.-  Caso fortuito o fuerza mayor.
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